
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

ACUERDO No. CSJVAA18-65 
(14 de junio de 2018) 

"Por medio del cual se concede autorización para adquirir insumos de impresión de 
marca okidata para las Corporaciones y Despachos Judiciales del Valle del Cauca, a 

través de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 
Eficiente" 

E L C O N S E J O SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL V A L L E DEL CAUCA, 

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial la conferida en el 
artículo 4 del Acuerdo No. PSAA14-10135 de 2014 y PSAA16-10561 del 17 de agosto de 
2016, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y conforme lo decidido en 
sesión ordinaria del día 14 de junio de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Oficio DESAJCLOI8-3946 del 07 de junio de 2018, recibido en esta 
Corporación el día 8 de junio de la presente anualidad, la doctora Clara Inés Ramírez 
Sierra, Directora Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali, solicitó 
autorización para contratar la adquisición de insumos de impresión de marca okidata para 
las Corporaciones y Despachos Judiciales del Valle del Cauca, a través de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente. 

La Dirección Ejecutiva Nacional de Administración Judicial, a través de la circular 
DEAJC15-17 de marzo 2 de 2015, sugirió a los Directores Seccionales de Administración 
Judicial, tener en cuenta la Directiva Presidencial No. 06 de 2014, en donde se ordenó 
"hacer uso de los acuerdos marcos de precios diseñados por Colombia Eficiente, para la 
ejecución del plan de adquisiciones (www.colombiacompra.gov.co)". Por tal razón, el 
Consejo Seccional, en reiteradas oportunidades le ha sugerido a la Directora, consultar 
con la tienda virtual de la Agencia Colombia Compra Eficiente, para verificar si existen 
Acuerdos Marco de Precios que satisfagan la necesidad de la contratación y que resulten 
más económicos para la administración. 

En el caso concreto, la doctora Clara Inés Ramírez Sierra informó que: "(...) En la 
actualidad la Rama Judicial no cuenta con Acuerdo Marco de Precios propios, sin 
embargo, es preciso manifestar que la Rama Judicial tiene la potestad de adherirse o no a 
los suscritos por Colombia Compra Eficiente. 

En tal sentido, se deja constancia que una vez realizada la consulta en la TIENDA 
VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO - UNK 
http://www. colombiacompra. gov. co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco, 
se pudo observar que si hay Acuerdo Marco vigente respecto del objeto del presente 
proceso de contratación; para lo cual esta Entidad aplicará el Acuerdo Marco de Precios 
para la Adquisición de insumos de impresión, contenido en el Contrato CCE-538-1-AMP-
2017. 

Lo anterior, atendiendo los postulados actuales del Plan Nacional de Desarrollo sobre la 
optimización de procedimientos internos y gestión de procesos administrativos, así como 
las políticas anti trámites y el principio de economía que rige la contratación estatal, en 
cuanto a que los procesos de selección de contratistas deben realizarse con los 
procedimientos necesarios, con austeridad de tiempo y agilidad en las gestiones 
administrativas, y teniendo en cuenta que la orden de compra derivada del Acuerdo 
vigente es la opción más favorable a la Entidad, pues los Acuerdos Marco de Precios son 
mecanismos que permiten acceder a bienes y servicios aprovechando economías de 
escala mediante los cuales se logran mejores precios y resultados, en términos de valor 
por dinero, así como reducir los costos administrativos del proceso de compra, tanto para 
las Entidades como para los proveedores y garantizar así los mejores precios al 
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Acuerdo Hoja No. 2 

consumidor final, generando la selección objetiva del proveedor respectivo, según las 
condiciones del referido acuerdo. 

Así mismo, teniendo en cuenta la Directiva Presidencial No. 6 del 2 de diciembre de 2014, 
cuyo asunto es el Plan de Austeridad, mediante la cual se impartieron una serie de 
lineamientos enfocados en aumentar la conciencia en las Entidades Públicas en cuanto a 
la racionalización de los gastos de funcionamiento en el marco del Plan de Austeridad 
anunciado en el mes de septiembre de 2014, que incluyó la directriz de hacer uso de los 
acuerdos marco de precios diseñados por la Agencia de Contratación Colombia Compra 
Eficiente para la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones. 

Dado lo anterior, el Área Administrativa a través del Grupo de Servicios Administrativos y 
Almacén de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali - Valle del 
Cauca, realizó el análisis del sector con los proveedores inscritos en el Acuerdo Marco de 
Precios CCE - 538-1 - AMP - 2017 que se presenta a continuación, con el fin de justificar 
la adquisición de los insumos de impresión por medio del Acuerdo Marco de Precios, de la 
siguiente manera: 

' Conerúladora Serl&iK01 AS. 
CHasIMdoladaPaiInSjU.-

KyftrtrtSAi CflanSAI 
CMpalMles 5A5. 

P» ratarl» aoaOj 1 Munlfia A 
1 

Palleleyla Isas Atradesilda 
11 

lie Cid, |i Desmpd* del SemíiHo eriúfed Uncid VakiTotd VdorUmt 
ano 

Viabt) VI. VlnTKd Vilo 

Untará 
VabrTdlal 

VrárU-rá 
Malsín Vale» 

Untará VrárioM 

MFP4m3geDr4irfi30C 

71 

Unidad "S91M0 S41 B.i 41061321"" 
539.760. 

(0 41.031333.33 BIS). (4 43.96(67 í6|2i.01|45 828377,78 
675267,( 

0 S7 5707K67 
c 14514 
1Kl 
014574 
717 

0l|(4i74ülMt57i¡lilS5H2-(551!2-

ES4173 Image Dnim 30il pagea-3 

peges perwort 

10 

415131,' urnaa 
3787330 

0 I3i4i.457.7l 
377.520, 

00 38111466,67 ,955)). 44357.225 66 41176(10 41,146 75)11 
477 (84,0 

0 ,727 66272 
IMtuUHfl-Ttréhli 

ra mu mma 64561). 11051SJQII3 l44Sf)J 110 332 444 44 127)2,0 11673715536 IB 797.(0, B.«(19|211 «rao» 1)7.91555556 

ttiTOl ¡mnSRMi'itenMiw ¡a 
Unida 5 ' 3 ™ 4 

d 00 ,1711 777,77 
471127.0 

9KHU1 4712» 92011.HUI 5020)11 97.432 222.23 51(5720) 1.I4¡,6'11 
592(07.0 

1 1818(722! 

s.mt 
uo 
mm 

MSaKMSaOlWSSJl 
b-
MPSS5G)iTfcSerleslinageOT 

UTi73c 

T 

Ui|i 4115710) 111151414.44 ,3731110 104 B73721" 
aimo 

llím 777,7" 
(04 479, 

01 11110117127 4159160) 1851256)3' 
(71,177.0 

0 13808873889 

06 4546(617/45111101 AfSSS. 

WSSSOMUWSrtlHieM-BOToí 

Slánlard 

7» 

Unida " I - I * » , 
d 00 S11676.)» 

173175.1 
0 474.B7 SO01 [BOHIO 47)9710» 

711)15.( 
0 5014. 50),(0 738462(0 51697)40)00 

646)0110 
) 592420 0081. 

06(S607119/4S,)7115lSS1H ,S 

5162-ES41HTome<1K(U¡Irl» 

1EC13752 

111 

Unida 711.7110 
d 1 (i11667171 

191(400 
IBIS. 4213(114.11 0 4212653333 «4662(0 (46T11S56 

710.909,0 
[69IS71(5( 

7(1 601 
52656K66J 

mam <72i6i,io 902453it66,6i ail5.7B.78 

m jsiBa.S 171964 34140 171456 08367 ,2471 991.71 167(82(17.» 

Tolal ll¡S,SHB,B 10769772 840 1.I71919JC3 imainsK 2187K2S770 1128I34.CC2.22 214 ,,47(6» 1388(55731 

S01 SoliKlOKSdeOfldnaSSuminislrosSAI „ , . . . . „ 
SwsaámasS A S TitmCararamadaialA. 

Sistemes y Oistabudenes Farm aun lili 

UnfanTemporalOfi CDni Co-
Veesplast nntSA 

mm C6440 Descrlpd* del E)em«nta onlfdad LhiM vio untará Vain Tolal VfaUntas VrárTctn ValorUré 1 VdorToal VrárUnlB 
tanv | . \ 

ValHTdal VHrUnilará vitnna Valor 
untará 

VrérTIM 

06 41574201 B47H431-

M344M.471-4C491 WP-

ImaptAiiniSK 

5 

Unirte 
d 

sssaio 
O 1I41145S.51 .5 795 0) 54S0 72272 

515727.0 
0 . 44L306B44 44 lOnlOf 46916607,0) 9)3528.(0 ,9552177,71 571)8)0) 444408(67 

0.41574 
Mr 
0.4457 
4)17 

»14574,K)74457411Ji5511HS511 
1-E54177lmB|e Druin3C14pagos-
3page5pei «orí 

101 

Mal 181 ,177114,44 45367(0 453927110) 
362.258," 

. 412(6(01 42 635.320.00 ¡55 47(0) 534177576 mia» 48385 0922' 
2 0 41571 

101 
Oli44574901B4!l-Toti4{i( 171 Unida 161117 0 84074 131,11 

d o ' 
1750010 1)26111111 MOO00 128 333 31333 , 77111001 1217»).. 606.99)00 listan irá 71 inw» 11669)777.5 

0.4)4)5 
101 0k,454361Q120O(FUSEH 

MatntónjiTO 12W WSSWS8 

134 
Unida 

d 
491.017,0 

) otuma ,IÉSC 110666 16661 
454330, 

Oí 61)41 944.(4,571640,10 445 677,(0 6666(56))" 97,4021618 

ODráll 
WO 

06l5<!a)i45456i01WSSS01 

b-MPS5S02nihSer¡es Image 

Dnim73t 

777 ItlK 82S7.00 aaisiii mono 1)6111111.11 9667420 SUS3227" 
0 

426 888 
00 

116706401,0) 359779,(0 917)6) ,211 «na» uooiuas 

<S,W1 Ofe «46(612/45460501 WSS5015-

MP55i2n<b Torter Carleé 3A 

!5Ú45s1 

700 mu mam «mmomoo 717500) SS175MB. üisa S51HI1D» 
m 

75601)0) 5H2mtmoo 6)1)79.0) 44613)30)0) 7168. 501210111). 

0.4)071 
15 

Ok¡ 45307129 / .S80711S ES53U 
ES51& E54173Toner L2K pegi -
ISO-IEC 

111 

mu 
225 000, 204 

ÍOU 43 555 555 56 7125010 SU3)a¡) 00 71600)0) «MI» 162.091,(0 5(6076.57 60BCO 445S7333,)) 

5 — s u l u o u i L 0 " 6 e B 4 u W 4 * 4 5 » ' U M O S » . » S 5 S 7 S * ' 6 7 

IVA 177501 707 71 304 1594334.34 1488021)6* 191575 79(90 161,486(0.87 
Total 111171150101 123244154479 11S497.5BI! 1191S56,1U) 1M25965(6) 

96-671964 141SM17J0324 
1136246467,69 

Como se puede evidenciar, el Presupuesto Oficial Estimado requerido para atender la 
necesidad de la Entidad al 31 de Diciembre de 2018, conforme la proyección realizada por 
el Almacén, asciende a la suma de MIL ONCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y TRES 
CENTAVOS ($1.011'259.556.oo) M/CTE incluido ¡VA, teniendo en cuenta el menor valor 
total cotizado. 

Teniendo en cuenta que el valor del presupuesto supera la disponibilidad presupuesta! 
que actualmente tiene esta Seccional, la Entidad procedió a disminuir la cantidad de los 
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Acuerdo Hoja No. 3 

elementos, para lo cual se establece como presupuesto oficial estimado la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($398'315.767,oo) M/CTE incluido IVA, de la 
siguiente manera: 
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Conforme a lo expuesto, esta Corporación autoriza a la doctora Clara Inés Ramírez 
Sierra, Directora Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali, para que aplique 
al Acuerdo Marco de Precios, contenido en el Contrato CCE-538-1-AMP- 2017, para la 
Adquisición de insumos de impresión, hasta por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($398'315.767.oo) M/CTE incluido IVA, valor que está amparado con los 
certificados presupuéstales No. 19517 del 03 de noviembre de 2017, por el rubro de 
"SISTEMATIZACION DE DESPACHOS JUDICIALES A NIVEL NACIONAL y el certificado 
No. 34317 del 11 de agosto de 2017, por el rubro de "OTROS MATERIALES Y 
SUMINISTROS", y por las vigencias futuras autorizadas por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público/según oficio No. 2-2017-031588 del 27 de septiembre de 2017. 

En consecuencia, esta Corporación, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1o: Por existir concordancia de la contratación con las políticas fijadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura, se autoriza a la Directora Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cali - Valle del Cauca, para que aplique al Acuerdo Marco de 
Precios para la Adquisición de insumos de impresión, hasta por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($398'315.767.oo) M/CTE incluido IVA, cuyo 
valor está amparado con los certificados de disponibilidad presupuestal Nos. 9218 de 
junio 01 de 2018, con cargo a la Unidad 02, que afecta el Rubro A-2-0-4-4-15, Recurso 10 
CSF por concepto de PAPELERIA, UTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA por valor de 
$4'917.866.00 y el 26618 de mayo 11 de 2018, con cargo a la Unidad 08, que afecta el 
Rubro A-2-0-4-4-15, Recurso 10 CSF y 16 SSF por concepto de PAPELERIA, UTILES DE 
ESCRITORIO Y OFICINA y el Rubro A-2-0-4-4-23, Recursos 10 CSF y 16 SSF por 
concepto de OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS por valor de $393'397.901 .oo. 

ARTICULO 2o: En todo caso la actividad administrativa pre-contractual, las delegaciones 
requeridas, la celebración y el control de los contratos será responsabilidad exclusiva de 
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la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, sin perjuicio del apoyo y la colaboración 
armónica de las Unidades y Oficinas del Consejo Superior de la Judicatura y demás 
dependencias de la Administración Judicial. 

La Unidad de Auditoria será 'responsable de ejercer el control interno orientado a que en 
la celebración, ejecución, cumplimiento y liquidación de los contratos, se cumplan las 
normas constitucionales y legales vigentes y se preserven los bienes e intereses 
económicos de la Rama Judicial, dentro de las políticas, metas y objetivos previstos por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTÍCULO 3 o : El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su publicación 
en la página electrónica de la Rama Judicial www.ramajudicial gov.co, sección "Consejo 
Superior de la Judicatura", opción "Consejo Seccionales", medio que garantiza amplia 
divulgación. 

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Santiago de Cali, a los catorce (14) días del mes de junio de dos mil 
dieciocho (2018) 
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